
Radicado: 2023-183 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de noviembre de 2023. La 

dejo en el sentido que el término de traslado para realizar 

pronunciamiento sobre el resultado del exámen con marcadores 

genéticos de ADN, corrió de la siguiente manera 

 

Notificación por estado    10 de noviembre de 2023 

Inicia       14 de noviembre de 2023 

Finaliza      16 de noviembre de 2023 

 

La apoderada judicial de ELENA BEDOYA VALENCIA y ADRIANA 

BEDOYA VALENCIA allegó pronunciamiento dentro del término, 

solicitando aclaración del dictamen respecto al lugar donde se realizó 

la toma de las muestras y la cadena de custodia.  

Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación No 2105 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

               Veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés 

 

En proceso de FILIACIÓN O INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD y PETICIÓN 

DE HERENCIA, promovida por RAÚL CASTAÑO, actuando a través de 

apoderada judicial, en contra de ELENA BEDOYA VALENCIA, ADRIANA 

BEDOYA VALENCIA Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAÚL BEDOYA 



BEDOYA, y teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

se ordena OFICIAR al Laboratorio Genes S.A.S para que informe al 

despacho, con destino a este proceso, los siguiente: 

 

1. La manera como se realizó la toma de muestra para la realización 

de la prueba con marcadores genéticos de ADN a:   

- ALDEMAR BEDOYA BEDOYA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.326.666. 

- EDILMA BEDOYA BEDOYA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.304.168. 

- ACENETH BEDOYA BEDOYA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.284.809 

- RAÚL CASTAÑO identificad con cédula de ciudadanía No. 

10.272.855.  

 

2. Indique de manera clara y detallada, la metodología y 

procedimientos mediante los cuales se garantizó la cadena de 

custodia de cada una de las muestras recolectadas desde el 

laboratorio BioGenLab (en Manizales) hasta sus instalaciones (en 

Medellín), para la realización de la prueba de ADN, a las personas 

anteriormente mencionadas, aportando la documentación que 

respalde dicho trámite. 

 

De otro lado, también se OFICIARÁ al Laboratorio Clínico BioGenLab, 

ubicado en la Carrera 24 No. 62-53 Edificio Pranha piso 6, de la 

ciudad de Manizales – Caldas, con el fin de que aporte, con destino 

a este proceso, certificado de acreditación ONAC, donde se 

evidencie que se encuentra autorizado para realizar toma de 

muestras en diferentes fluidos, específicamente con destino a la 

realización de pruebas de ADN, atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley 721 de 2001.  



N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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